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El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala de Familia, en 

providencia SF MPCG 066 del 02 de marzo de 2023, resolvió: PRIMERO: 

Revocar lo decidido en el auto 2.139 del 28 de noviembre de 2022, dictado por el 

Juzgado Octavo de Familia de Oralidad de Cali, conforme a lo considerado en 

precedencia. SEGUNDO: Ordenar al juez Octavo de Familia de Oralidad de Cali, 

que proceda a hacer el estudio de la subsanación de la demanda presentada por el 

apoderado de la señora Nancy Campo Garzón, el 9 de noviembre de 2022, y decida 

si admite o no la demanda, por lo expuesto. TERCERO: Sin lugar a condena en 

costas. Infórmese de la anterior decisión al Juzgado de origen, previa desanotación 

de su registro”. Conforme a lo anterior, este despacho procederá a obedecer y 

cumplir lo dispuesto por el superior.  

 

En acatamiento a lo dispuesto por el superior funcional, el despacho una vez 

revisado el escrito y sus anexos de subsanación, observa que los numerales 

4 y 7 del auto que inadmitió la demanda, no fueron debidamente 

subsanados, por cuanto no se aportó prueba del envío de la demanda y sus 

anexos a los demás herederos (núm. 4), como tampoco se aportó el 

certificado de tradición de los inmuebles con M.I. 370-543259, ni los 

certificados de la cuenta de ahorros de Davivienda, certificados de inversión 

CDTAS y certificado de saldo de cuenta de ahorros de Banco Popular (núm. 

7).  Razones suficientes para rechazar la presente demanda. 

 

Por lo expuesto, el juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala de Familia, en providencia SF 

MPCG 066 del 02 de marzo de 2023.  

 

SEGUNDO: RECHAZAR la demanda de SUCESION INTESTADA de la 

causante Genoveva Garzón Rodríguez, promovida por  la señora  Nancy 

Campo Garzón, por intermedio de apoderado judicial, por las razones 

expuestas en la parte considerativa de la presente providencia.  

 



  

TERCERO: ARCHÍVESE las actuaciones; previa cancelación en el libro 

radicador. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

HAROLD MEJÍA JIMÉNEZ  
Juez. 
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